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BOLETIN 
D E LA PB0W0IA D E L E O N 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del día 2!> de Abril.) 

PHESIDEXCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. U . la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte si» 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dia 23 de Abril.) 

REALES ÓRDENES. 

Exctno. Si \ : Habiéndose observa
do que algunas dependencias, espe
cialmente las provinciales, remiten 
directamente á los sargentos eu ac
tivo servicio ó licenciados las cre
denciales de los destinos que se los 
confieren por virtud de lo dispuesto 
en la ley de 10 de Julio último, á 
propuesta de la Junta calificadora, 
lo cual ocasiona que, no teniendo el 
Ministerio do la Guerra noticia de 
ello á su debido tiempo, no pueda 
ordenarse la baja en el Ejército de 
los sargentos agraciados que están 
en activo, quedando éstos, por tan
to, en una situación anormal; S. l í . 
la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y ¡i propuesta 
del do la Guerra, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

1." Los Centros directivos remi • 
tiran al Ministerio de la Guerra las 
credenciales do los destinos que 
confieran á los sargentos que estén 
en activo servicio, ¡i fin de que por 

las respectivas Direcciones do las 
Armas puedan ordenarse la baja de 
aquellos en el Ejército, á tenor de lo 
que preceptúa el art. 31 del regla
mento de 1S <ie Octubre <!e 1885 pa • 
ra la aplicación de la citada ley, y 
la regla 23 de la Real orden circular 
de 8 de Febrero del corriente afio. 
También remitirán á dicho Ministe
rio las demás credenciales expedidas 
á favor de sargentos que no estén en 
activo y licenciados del Ejercito pa
ra el curso correspondiente. 

2." Los Jefes de los Centros pro
vinciales y municipales remitirán 
asimismo las credenciales de los des
tinos que tengan facultad de confe
rir á favor de sargentos y licencia
dos dei Ejército á los Capitanes ge
nerales de los respectivos distritos, 
y éstos á su vez y sin pérdida de 
tiempo darán conocimiento al Mi
nistro do la Guerra do las qne reci
ban para noticia del Consejo do Re
denciones, y con arreglo al art. 31 
del reglamento citado harán llegar 
las credenciales á poder de los inte
resados. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
.Dios guardo á v. E . muchos aíios. 
Madrid 21 de Abril de 1880.—Sa-
gas ta .—Señor . . . . 

Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M. 
do que al presentarse algunos sar
gentos á tomar posesión do los des
tinos civiles que so les han conferido 
no ha podido tener efecto la pose
sión por haber trascurrido el plazo 
marcado eu el reglamento do 1.° de 
Octubre de 1832, siendo la causa 

por una parte el largo trámite que 
han do llevar forzosamente Ins ere-
deuciales hasta llegar á poder de los 
interesados, ospecialinonte si estos 
se hallan en activo somoio, y por 
otra la imposibilidad en que los 
mismos se cncucnttau de empren
der la marcha para posesionarse de 
sus empleos mientras no so Its en
treguen los oportunos pasaportes, lo 
cual determina respecto de los que 
estáu en activo una situaciou de las 
más anómalas, toda vea que al con
ferírsele el empleo civil, del que por 
aquellas causas no pueden tomar 
posesión son baja definitiva en el 
Ejército, S. M. la Reina (Q. D. G.}, 
Regente del Reino, do acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
y ú propuesta del de la G tierra, so 
ha servido disponer que el plazo pa
ra la toma de posesión de los desti
nos civiles conferidos á los sargentos 
en activo servicio se cuento desdo la 
fecha en que so les entregan los pa
saportes por los respectivos Capita
nes generales, dando éstos conoci
miento del dia en que lo efectúan al 
Presidente del Consejo de Redención 
y Enganches, que á la vez lo es de 
la Junta calificadora. 

Do Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 21 de Abril do 188B.—Sa-
gas ta .—Señor 

G O B I E R N O DS P R O V I N C I A . 

OllDES POBLICO. 

Circular Núm. 10Í). 

S e g ú n me participa el Alcalde do 

J 
,4j 



Cármenes, en la noche del 23 del 
uctuul se ii;:.°untó del pueblo de 
Canseco, José Diez, na tura l de 
Proazn, CUYUS señas se expresan A 
continnaciuu, sirviente de Agust ín 
Garcia, llev¡indose 20 pesetas en 
metálico, un pantalón negro, una 
l'nja negra y unas botas de montar 
herradas. 

En su virtud, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes Guardia civil y de
más ageuta í do mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del men
cionado Joso Diez, poniéndole caso 
de ser habid.i á mi disposición. 

León 28 ÜÜ Abril de 1886. 
Bl Qobornador. 

EjitiS' Ifilvora. 

Señas. 

Edad so ignora, cara redonda, 
pelo negro, ojos pardos, nariz re
cular, estatura 1'58 milímetros; lle
va pantalón de pana remendado, 
chaqueta negra, blusa azul claro, 
chaleco negro usado, boina azul y 
botas de caña. 

Cavreleras. 

Termidado el proyecto de la car
retera de tercer orden de Valderas 
;'i VillufrcchÓM por Castroverde, y 
antes de proceder á su aprobación 
definitiva, establece la Ley do 4 de 
Mayo de 1877 en su art. 10, se ins
truya un expediente informativo 
liara oir las observaciones que tanto 
las Corporaciones como los particu
lares tengan por conveniente pre
sentar, en su consecuencia y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ai-t. 14 del Reglamento de 10 de 
Agosto del referido año de 1877; 
he dispuesto anunciarlo en este pe
riódico oficial para '¡no dentro del 
término de 30 dias puedan expo
ner cuantas observaciones juzguen 
oportunas, sobro los puntos que de
termina él art. 13 del mencionado 
Iteglamento y que para mayor in
teligencia de los interesados se in
serta á continuación: 

Art. 13. Examinar si el trazado 
es más conveniente bajo el punto 
de vista administrativo y do los in
tereses de la localidad ó región á 
que afecte la via de comunicación, 
y discutir sobre si debe mantenerse 
ó variarse la clasificación que la l i 
nca se haya atribuido en plan. 

León 27 de Abril de 1886. 
El Oobornador. 

Luis R ive ra . 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores lá subasta de 
las obras de construcción de una 

casa sequeria en el «Pinar de Tabu-
yo» sito en término de dicho pueblo, 
en esta provincia, anunciada en los 
BOLETINES OFICIALES números 40, 
61 y 95 correspondientes ai 30 de 
Setiembre, de 18 de Noviembre y 5 
de Febrero últ imos y en las Gacetas 
de Madrid de 3 de Octubre 18 de 
Noviembre y 4 de Febrero próximos 
pasados, este Gobierno ha dispuesto 
en virtud de orden de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio de 12 del actual, se proce
da á la cuarta subasta de las expre
sadas obras el dia 30 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su ma
ñana por su presupuesto de contra
ta importante 8.850 pesetas 77 c é n 
timos. 

La subasta se : celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en este 
Gobierno civil, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eii pape! sella
do de la clase undécima arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para 
tomar parto en la subasta, será del 3 
por 100 del tipo de contrata, pu-
diendo constituirse este depósito en 
dinero ó acciones de Caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
alitipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado-del modo que previene la 
referida instrucción. . 

En el caso de que resulten . dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la c i 
tada instrucción, s i é n d o l a primera 
mejora, por lo monos de 100 pesetas 
y quedando las demás á voluntad do 
los licitadores con tal que no bajen 
de 25. 

León 27 do Abril de 1886. 
El Q o l í o r n a d o r , 

Kails Ktvc rn . 

Modelo de proposición.. 

D. - . N vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha 3,0 de Enero y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de una casa sequeria, 
en el «Pinar de Tabuyoi sita 
en término de dicho pueblo, se 
compromete tomar á su cairgo la 
construcción dé las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado advirtiendo 
que será desechada toda .propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en poseías y c é n 
timos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que ade
más de las facultativas correspon
dientes y de las generales apro
badas por Real, decreto de 10 de 
Julio de 1861, han de regir en la 
contrata de construcción de una 
casa sequerU en el «Pinar de Ta-
buyo» sito en término de dicho 
pueblo, provincia de L e ó n . 

1 .* El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante, el Notario oficial de 
León, dentro del término de 30 dias 
contados desda la fecha de la apro
bación del remate y prévio el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio do la subasta en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León. 

2. " Antes del otorgamiento do la 
escritura deberá ei rematante con
signar como fianza en Madrid en la 
Caja general de.Depósitos, ó en la 
Administración de Hacienda d é l a 
provincia, do León, en metál ico ó 
efectos de la Deuda públ ica al tipo 
asignado por el . Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, el 10 por 100 de 
la cantidad en que le hubiere sido 
adjudicada la contrata. 

3. " La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebo la 
recepción y liquidación definitivas 
y se justifique el pago total d é l a 
cotttribucion de subsidio industrial 
y de l o s - d a ñ o s y perjuicios si los 
hubiere. 

4. " Se dará principio i la ejecu
ción de las obras dentro de igual 
término al concedido para otorgar 
la escritura y deberán quedar ter
minadas en el plazo de tí meses con
tados desde la fecha de la autoriza
ción que para su comienzo dé al 
contratista el Ingeniero Jefe del 
distrito el cual le concederá inme
diatamente después de otorgada la 
escritura. 

5. " Los gastos del replanteo ge
neral y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista; 

6. * Se acreditará mensualmonte 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedid 
das por el Ingeniero, excapto eh el 

caso á que se refiere la condición si
guiente, ysu abonoserá en met í l i f i» 
sin descuento alguno por Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia de León, en virtud de l i l irámieu-
to expedido por la Ordcnúcioci ge
neral de pagos de este Minj^teriu. 

7.* E l contratista podráidesarrn-
llar los trabajos en mayor eifcala que 
la necesaria-para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin ¡ím barg^» 
no tendrá derecho á que seln abniu; 
en un año económico m iyiir SÍIIII:I 
de laque corresponda á pr»>rrat'i. 
teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de ejecucipu: l'or 
lo tanto los derechos que el art. :i9 
de las condiciones generales coii.-n-
de al contratista no se aplicar.-in 
partiendo como base de la fecha -x 
la certificación sino de la época mi 
que deban realizarse los p^gos. v v 

Madrid 2 de Setiembre de 1885,— 
Aprobado por Real orden' de ésta 
fecha.—El Director general,' Mariá-
no Catalina. !' :. 

DIPUTACION P R O V I N C Í A X . 

EXTRACTO DE LA SESIPN 

D E L D I A 12 D E A B R I L DE 1336 

Presidencia del Sr. Pérez Fernández. 
Abierta la sesión á las tiies .y me

dia de la tarde con asistencia.d.e-lo* 
Sres. Barrientos, Morác, ''Peras it» 
Balbuena, Ruiz Cea, Criadó . i-priu, 
Gullon, Florez Cosió, Rodriguez 
Vázquez, Canseco, ' 'Lázaro,Vil lari-
no, Alvarez y Cañón, el Srí Vijlari-
no hizo presente que al trataren la 
sesión anteriorel asunto referente u I 
nombramiento de Vice-direetnr de 
la Casa-Cuna de Ponferrada, ,mani
festó que por su parte no tuííia naila. 
que exponer respecto á la' pcrsoKa 
que había sido designada, y.q.u,e n.o 
podía tener el Sr. Oria mú^interés 
que los demás Diputados del i í istrito 
en que se conclnyeran todas' las 
cuestiones de la localidadi. HéuUa< la 
pregunta do si se aprobaba;;^: acta 
con esta adición, asi quedó' acor
dado en votación ordinaria. 

E l mismo Sr. Villarino rogó ;i la 
Comisión provincial, emitiera! infor
me cuanto antes fuera posible,en el 
repartimiento formado por el Ayuu-
tamiento do Ponferrada parada.es-
tincion de la langosta, cqntes tán-
dole el Sr. Ruiz Cea, pondría dé su 
parte toda diligencia para Compla
cer al Sr.. Villarino. ;•'' 

Por el Sr. Morán se rogó'á la Co
misión especial de plantilla emitiera 
sin demora el dictámen, porque la 
de Hacienda que preside ¿necesita 
este antecedente para otroiÍBfonne> 
contestando el Sr. Barriejtos^que 
lo haría en la sesionJnme t̂Ht̂ '. • 

Hizo el Sr. Oria £ lai^rfcsiilffi^a 
el ruego de que comunicase^r j» 
mayor brevedad el acuerdo ref^JSP" 



te á U solicitud del Médico de Vega 
de Valcarce, manifestándosele que 
ya se habia verificado con fecha de 
ayer. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictámen, quedando 
otros sobre la Musa para discusión 
y acuerdo. 

Conformándose con el parecer de 
las Comisiones respectivas se acor
dó: 

1. ° No hacer variaciones en los 
tramos de madera del puente de 
Nistal y completar el crédito del 
presupuesto si fuere necesario. 

2. ° Pedir antecedentes á.la Jun
ta administrativa de Valdoró para la 
.autorización que solicita á fia de 
hacer efectivos créditos á favor del 
pueblo. 

3. ° Negar el establecimiento de 
rampas de servidumbre.que en el 
trozo 4.° de la carretera de Boflar, 
se solicitan por varios vecinos de 
Lugan. 

4. ° . Remitir á informe del señor 
Ingeniero Jefe el proyecto de obras 
de reparación del puente de Pala-
zuelo. 

5. ° Reservarse la Diputación la 
iniciativa pava honrar la memoria 
del ilustre leonés D. Patricio de 
Azcárate. 

6. * No haber lugar á vender en 
las librerías de Madrid el catá logo 
de la Biblioteca provincial. 

7. " Recomendar a l Arquitecto 
remita el proyecto para la subasta 
de obras en el tejado de este Pala
cio y bajada de aguas. 

8. ° Conceder á Antonia Pérez, 
vecina de Astorga, un socorro para 
la-lactancia de su hijo, y 

9. ° Pedir al Bibliotecario remita 
lista de las obras donadas al Esta
blecimiento de su cargo. 

Puesto á discusión en que toman 
parte los Sres. Moran, Cansoco, A l -
varez y Gullon, quedó aprobado el 
dictámen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que no se haga altera
ción alguna en el reglamento apro
bado para la concesión de pensiones. 

Leído el dictámen do la misma 
Comisión para que por excepción 
se conceda á D. Adalberto Garzarán 
una pensión para seguir la carrera 
de Filosofía y Letras, siempre que 
cumpla los requisitos del art. 4.° del 
Reglamento, manifestó el Sr. Alva-
rez que en el dictámeu se concedía 
más de lo que pedía la proposición 
y que el Reglamento tenía estable
cida li, forma do otorgar dichas gra
cias. Defendió el dictámen el seüor 
Gullon por las especiales apt¡tudes 
que concurren en el júven Garza
rán con todas las notas de sobresa
liente y con casi todos los premios 
en las asignaturas. Quedó aprobado 
el dictámen con la adición do que 
la pensión se concede sienlpre que 
en las asignaturas que aun lé restan 
del Instituto, obtenga la nota de 
sobresaliente y tome el grado de 
Bachiller. 

Acto seguido se const i tuyó la Di
putación en sesión secreta. 

Abierta nuevamente la pública 
fué aprobado en votación ordinaria 
el dictámen de la Comisión de Fo
mento, declarando que no há lugar 
por ahora á proveer las plazas de 
pensionados para Música, acordán
dose darlas más expresivas gracias 
á los individuos del tribunal de e x á 
menes, y al Sr. D. Eduardo Nava, 
por sus escelentes trabajos y el ce
lo que han acreditado. 

Habiendo trascurrido las horas de 
reglamento se levantó la ses ión. 

León 15 de Abril de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo García 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 13 D E A B R I L D E 1 8 8 6 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de' la tarde con asistencia de los 
Sres.' Morán, Barrientes, Pérez de 
Balbuena, Huiz Cea, Criado, Can-
seco, Rodríguez Vázquez, Villarino, 
Oria, Alvarez, Garcia Franco, Flo-
rez Cosío, Lázaro y Caüon, leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 

So escusó la asistencia de los se
ñores Valcarce y Gullon, siendo ad
mitidas las escusas. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictámen varios asuntos.. 

Fué aprobado el dictámen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
las reglas á que ha de ajustarse la 
subasta del servicio de bagajes para 
1886-87, bajo el tipo general de 
18.000 pesetas. 

También se aprobó el dictámen 
de la misma Comisión para que se 
haga presente al Sr. Gobernador 
que la Diputación considera por 
ahora, suficiente la cantidad que 
viene figurando en presupuesto, 
para ateucíones sanitarias. .' 

Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión indicada, se acordó 
pedir los datos referentes al importe 
de la fianza constituida por D. Ma
nuel García Miranda, contratista 
que fué de la carretera dé Astorga, 
cuál es el domicilio del mismo ó de 
sus causa-habientes, y si del expe
diente resulta tenga otros recursos 
distint'is de la fianza prestada. 

Puesto á discusión el dictámen 
para que sé cancele la fianza de don 
Sotero Bolafios, contratista del tro
zo 3.° de la carretera de -Boflar, y 
que respecto de la de D. José Seve-
ríno Rodríguez, contratista del tro
zo 2.'', se verifique lo mismo .cuan
do presente los recibos de contribu
ción y el certificado de no alcanzar
le responsabilidad, manifestó el se
ñor Criado que no se opone al dic
támen, pero si desea se aclare quien 
certifica de que no se ha presentado 

reclamación alguna contra el señor 
Bolaños. Leida la certificación de 
este particular expedida por el Se
cretario con el visto bueno del A l 
calde; y como entendiese la Dipu
tación que este documento era bas
tante, fué aprobado el dictámen en 
votación ordinaria. 

En seguida se hizo el nombra
miento de la Comisión que ha de 
entender en el examen de las cuen
tas de la provincia del eiercicio de 
1884 á 85, quedando designados los 
Sres. Criado, Alvarez, Oria y Rodrí
guez Vázquez. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la ses ión. 

León 16 de Abril de 1880.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . . 

DELEGACION DE H A C O D ! 

OE LA PROVINCIA DE LEON 

La Dirección general de Contri
buciones dice á esta Delegación en 
5 del actual lo siguiente: 

Por ol Ministerip de Hacienda se 
comunicó & esta Dirección general 
con fecha 26 de Febrero último, una 
Réal orden recaida en expediente 
promovido en la Delegación de Ha
cienda de Lérida con motivó de la 
negativa del Alcalde de Seros á au
torizar ciertos apremios contra deu
dores morosos, por cuya Real dis
posición se previene de conformi
dad con el Consejo de Estado en 
pleno y la sección de Hacienda del 
mismo Consejo, 16 siguiente: 

1.° Que cou r e v o c a c i ó n del 
acuerdo dictado por la Delegación 
de Hacienda en 14 de Octubre de 
1883 debe ordenarse al Alcalde do 
Seros que autorice la relación de 
descubiertos presentada por el Re
caudador de la B.° agrupación don 
Jaime Terrera, referente á los años 
de 1876 á 1883 ambos inclusive. 

.2." Que el Administrador que 
fué de Coutribnciones y Rentas de 
la provincia es responsable del pago 
del timbre que en oficio de recurso 
de alzada dejó de emplear el Dele
gado del Banco de España, así co
mo de la pena en que ha incurrido 
conforme al art. 8.° del Reglamento 
de 31 de Diciembre do 1881 y á los 
artículos 74 y 92 de la ley del T i m 
bre de la misma fecha. 

3.° Que el acto administrativo 
que interrumpe la prescripción á 
que se contrae el art. 13 da la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
no puede ser otro que el de-la pu
blicación en los BOLETINES OFICIA
LES y fijación en los parajes de cos
tumbre de los anuncios invitando á 

los contribuyentes cuyos nombres 
se hallen con antelación compren
didos en los repartimientos y ma
triculas al pago de sus respectivas 
cuotas y señalando ol día y local en 
que ha de eifectuarse, si bien tal 
invitación ó reclamación no sé en-
Underá legalmente hecha por lo 
que se refiere á los contribuyentes 
de las capitales de provincia, m í e n -
tras no se presenten por los agentes 
recaudadores en los respectivos do
micilios los recibos correspondien
tes. 

4.° Que siendo este el espíritu 
rectamente apreciado de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 
igual en un todo al espíritu y letra 
del art. 12 de la de 20 de Mayo de 
1884, no se hace de modo alguno 
necesario publicar una disposición 
de carácter general que supla la de
ficiencia de la primera. 

Y 5.° Que con arreglo al con
signado anterior jurídico procede 
resolver los expedientes de la mis
ma clase y época que el de que se 
trata, los cuales se hallan someti
dos á la mencionada Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869. 

Lo que se inserta en e*te BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Alcaldes y contribuyentes de la pro
vincia. 

León 26 de Abril de 1886.—Ge
mino M. Hubert. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía, conslilucionalde ' 
¡Simia Colomliá de Cimieiió. 

S e g ú n me participa el Alcalde 
de barrio do este pueblo, en el mon
te del mismo y mixto con Gallegos 
y Barrillos han sido halladas en el 
día de ayer varias alhajas, al pare
cer de Iglesia como son: dos can- . 
deleros, una peana que se ignora 
de que es, un platillo de vinageras, 
un purificador, un paño de cáliz, 
un pedazo de adorno de un manto 
y un papel escrito ya deteriorado, y 
habiendo sido robadas algunas Igle
sias en esta provincia y fuera, no 
há mucho tiempo, se anuncia al 
público para que los encargados de 
ellas que se crean con algún dere
cho, se presenten á reclamarlas en 
esta Alcaldía y después en el Juz
gado municipal á quien con esta 
fecha se le dá parte para que pro
ceda á averiguar quién ó quiénes 
hayan sido los autores para ocultar
las en aquel sitio. 

: Santa Colomba de Curueño 22 
Abril de 1886.—El Alcalde, Plácido 
Fernandez.—De su órden, Antonio 
Fernandez. 

•m 



Alcaldia constitucional de 

Villadecanes. 

Desde el día 5 al 10, ambos in
clusives del próximo mes de Mayo 
estará en este pueblo y su callé de 
Sati Pedro abierta la recaudación 
del cuarto trimestre de la contri
bución territorial de esto Ayunta
miento y año corriente, debiendo 
concurrir á pagarla todo contribu
yente á la misma. 

Villadecanes 21 de Abril de 1886. 
— E l Alcalde, Vicente López. 

Alcaldía constitucional de 

Alvares. 

Presentada por los cuentadantes 
las cuantos del pósito municipal de 
esta villa, correspondientes al ejer
cicio económico de 1886 ¡I 87, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento por t ér 
mino de un mes, dentro del cual 
puedan examinarlas cualquier in
teresado y hacer las reclamaciones 
oportunas respecto de ellas, en la 
inteligencia do que trascurrido que 
sen, no serán oidas. 

.Dado en Alvares i 12 de Abril de 
1886,—El Alcalde, Pablo Viloria. 

D. Marcelino Ajjundez, Juez de 
instrucción del partido de La 
Vecilla. 

En virtud del presente edicto ha
go saber á todos los agentes de la 
policía judicial de la Nación, pro
cedan á l a busca de dos copones, 
dos cál ices, dos coronas de la Vir 
gen y un viril, todo de plata escep-
to el pié de és te , unas vinajeras 
con su platillo y una esquila de 
metal blanco y de seis á siete libras 
de cara, que en la noche del dia 8 
del corriente fueron robadas de las 
Iglesias de Valverdey Valdeteja de 
Curueflo, y en el caso de averiguar 
su paradero, procedan á la ocupa
ción de los mismos y detención de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniendo A mi disposi
ción unos y otras por tránsitos de 
justicia dentro del término de 15 
dias contados desdo el siguiente al 
en que se inserte el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gacela de Madrid. 

La Vecilla á 16 de Abril de 1886. 
—Marcelino Agundez.—Por man
dado de su sefloria, Julián U , Ro-
driguez. 

E l Sr. D. Marcelino Agundez, Juez 

de instrucción de este partido de 
La Vecilla. 

Hago saber: que en este Juzgado 
se instruyo el correspondiente su
mario en averiguación de la proce
dencia y autores del robo de las al
hajas y efectos de Iglesia que á 
continuación se insertan, y que 
dieron halladas el dia 20 del co
rriente y siguientes en el monte 
mixtos do Santa Colomba de Cu
rueflo, Barrillos y Gallegos, y sitio 
titulado vallin de las yeguas. 

Lo que se hace piiblico por me
dio del presente edicto, para cono
cimiento de la autoridad ó particu
lar que se crea con derecho á la re
clamación de indicadas alhajas y 
efectos pueda declararlo ante este 
Juzgado. 

Dado en La Vecilla á 24 de Abril 
de 1886.—Marcelino Agundez.— 
Por mandado de su señoría, Lean
dro Mateo. 

Arota de las alhajas y e/eclos 7tallados. 

Dos candeleras de metal pla

teado. 

Una campanilla sin badajo ni 

manilla, de id. 

Un platillo con dos vinageras, 

de id. 

Sesenta centímetros de cinta vie

ja para adorno, de id. 

Un paño viejo de damasco para 

cubrir el cáliz. 

• Un paño purificador do lienzo. 

Dos trapitos viejos y una hoja de 

medio pliego, deteriorada de su in

ventario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Comandancia da la Guardia civil 

de León. 

Necesitando alquilar un edificio 

en el pueblo de Puente Domingo 

Florez con destino ¡t Casa-cuartel 

para la fuerza de la Guardia civil 

establecida en dicho pueblo, so in

vita á los propietarios que posean 

alguno en condiciones á propósito 

y les convenga alquilarlo, presen

ten proposiciones en el término do 

un mes á contar desdo esta fecha 

en la oficina del que suscribe ó 

en la del Comandante del referido 

puesto. 

León 22 de Abril de 1886.—El 

T. C. Comandante primer .Jefe, Pa

tricio Gutiérrez Alamo. 

D. Juan Euiz Herrera, Capitán gra
duado Teniente del Batallón Re
serva de León número 110. 

Habiéndose ausentado de esta 
plaza, sin autorización, el soldado 
destinado al Ejército de Ultramar, 
Agust ín Blanco Expósi to , á quien 
estoy sumariando por desertor por 
no haberse presentado á su llama
miento según Real orden de 16 do 
Diciembre últ imo, para su embar
que á dicho Ejército. 

Usando de las facultades que me 
están concedidas por las Reales Or
denanzas, por este primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, para que en el término 
do 30 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, so pre
senten en la guardia de prevención 
que se halla en el cuartel de la 
Fábrica de esta ciudad de León, 
apercibido de que de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

León 16 do Abril de 1886—El Te
niente Fiscal, Juan Ruiz. 

D. Ricardo García Alpuente, Alférez 
del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Aragón, n ú 
mero 21, 

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas del Ejército me conce
den, como Juez fiscal de la causa 
instruida al soldado de la 3." com
pañía del primer batallón del cuer
po, Timoteo Blanco Iglesias, por el 
presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de 20 dias 
comparezca ante las autoridades 
militares de León que le facilitarán 
su incorporación al cuerpo, para 
responder á los cargos que en dicha 
causa lo resultan, pues de no veri
ficarlo se le seguirá la causa en re
beldía. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertará en la 
Gaceta oflnal de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Dado en Melilla á los 30 dias do 
Marzo de 1886.—Ricardo Garcia. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SE V E N D E 

en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN' 
OFICIAL correspondiente al dia 20 do 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento, y Reemplazo del 
Ejército. 
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